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ACTUACIONES N°: 158/20-A3
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JUZGADO DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACIÓN

JUICIO: LOPEZ HECTOR FAUSTINO c/ SOMIALCA SERVICIOS S.R.L s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°158/20-A3

San Miguel de Tucumán, mayo del 2026.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Aníbal Gabriel Gonzalez del 22/05/2026:

1. Por presentado comprobante de bono de movilidad mediante sistema de pago judicial.

  2. Atenta a lo manifestado y las constancias del presente cuaderno de pruebas, PROCEDA LA

OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO A LIBRAR CÉDULA al domicilio real de la
demandada SOMIALCA SERVICIOS S.R.L., en la persona de su representante legal, a los fines que
tome conocimiento del proveído del 06/05/2026. Asimismo, a la cédula a librarse se deberá adjuntar
la presentación efectuada por el perito Mancilla Yulan del 04/05/2026.

  3. En relación a lo manifestado respecto al pedido de anticipo de gastos, hago saber al letrado
Gonzalez que en el punto 2 del proveído del 23/04/2026 se fijó la suma de $ 40.000 (pesos cuarenta

mil), en concepto de anticipos de gastos y se le dió un plazo legal de tres (3) días para hacer efectivo
el pago del anticipo fijado. Dicho proveído fue depositado en su casillero digital el 24/04/2026. MAL-
158/20-A3.

Actuación firmada en fecha 27/05/2026

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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